
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-00213-00 

 

Se inadmite nuevamente la demanda, para que en el término de 5 días so pena 

de rechazo, de conformidad con lo reglado en los artículos 82 numeral 4 y 90 del 

C.G.P, el extremo demandante subsane los siguientes defectos:  

 

1. Precise las personas contras las que se dirigen las pretensiones, como quiera 

que se mencionan unas en el cuerpo inicial de la demanda y en los hechos, 

pero se procura obtener mandamiento de pago contra Carlos Edgar Romero 

García, Doris Stella Romero García y Álvaro Enrique Romero García.    

 

2. Alléguese contrato de arrendamiento suscrito por los mencionados 

arrendatarios. 

 

3. Indíquese la dirección electrónica de notificación de la totalidad de ejecutados. 

 
4. De resultar necesario, aclárese el radicado de la subsanación allegada el 1 de 

junio del año que avanza, en tanto se mencionan demandados ajenos al 

sumario de la referencia, atendiendo el documento que sirve de base a la 

ejecución.  

 
5. Por Secretaría indáguese la existencia de otro proceso con las mismas partes, 

o el radicado donde obren como ejecutados Juliana Loaiza Quinchía, Camilo 

Márquez Gamboa y Eugenio Marulanda Gómez.       

 
 

 NOTIFÍQUESE,   
  
 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
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